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Quito, 3 de octubre del 2011 

Señor 

Cristian Faraht Alvear Macías 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
PHONEXCEL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

usted como PRESIDENTE, por el periodo estatutario de dos años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social. 

De conformidad con el Art. 24 literal e) y 27 del estatuto de la compañía, el Presidente 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 
subsidiaria en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, quien la 
ostenta. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, el 24 de marzo 
del 2009, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 13 de abril 
del 2009. 

Atentamente 

  

Quito, 3 de octubre del 2011 

RAZON: Por el presente acepto el cargo de Presidente de la Compañía 
PHONEXCEL S.A., para el cual he sido elegido. 

on esta fecha queda inscrito el presente 
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